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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^lililí 5003.
Articulo de oficio.

Núm. 6157.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

V DISTRITO. VALLDEMOSA.

1.a SECCION.

Lista comprensiva de tos nombres de los 
electores de este segundo distrito y pri
mera sección que en el día de la fecha 
se han presentado ij emitido sus votos é 
igualmente del número de votos que ha 
obtenido cada uno de los candidatos que 
se espresau á conhnuaeion.

D. Francisco Canals y Mayol, Soller. 
Andrés Oliver y Mayol, id. 
Guillermo Deyá y Arbona, id. 
Cristóbal Mayol y Colom, id. 
Francisco Soler y Enseñat, id 
Antonio Pons y Miguel, id. 
Pedro Juan Estados y Ripoll, id. 
Bartolomé Ozonas y Bernad, id. 
Nicolás Morell y Muntaner, id. 
Luis Canals y Mayol, id. 
Miguel Castañer y Bauzá, id. 
Bartolomé Oliver y Soler, id. 
José Oliver y Ballestee, id. 
Antonio Alberlí y Bernad, id. 
Damian Deyá y Bullan, id. 
Nicolás Pons y Deya, id.
Damian Riutord y Casasnovas, id. 
Juan Oliver y Pons, id.
Jaime Castañer y Morell, id. 
Andrés Arbona y Castañer, id. 
Juan Morell y Castañer, id. 
Francisco Enseñat y Trias, Fornalutx. 
Amador Enseñat y Trias, Soller. 
Jaime Colom y Castañer, id. 
Miguel Bauzá y Simonet, id. 
Bartolomé Cuart y Ferrá, id. 
Ramón Arbona y Castañer, id. 
Juan Bautista Muntaner y Oliver, id.

D. Bernardo Oliver y Barceló, id. 
Miguel Palou y Tous, id.
Juan Canals y Estades, id.
Pedro José Trias y Sampol, Esporlas. 
Lorenzo Coll y Cabot, Bañalbufar. 
Pedro Francisco Ferrá y Salvá, id. 
Antonio Riutord y Busquéis, Esporlas. 
Antonio Ferragut y Marimon, id. 
Pedro Francisco Vallespí, Eslablimenls. 
José Rullan y Deyá, Soller. 
Francisco Rullan y Ballestee, id. 
Juan Ripoll y Mayol, Fornalutx.
Antonio Forteza y Casasnovas, Soller. 
Ramón Oliver y Ballestee, id.
Antonio Arbona y Ballester, Fornalutx. 
Juan Estadas y Muntaner, id. 
Antonio Ozonas y Pons, Soller.
Pedro Antonio Mayol y Ballester, id. 
Jaime Arbona y Trias, id.
Pedro Antonio Bernard y Deyá, id. 
Andrés Beltran y Buadas, id. 
Francisco Trias y Mayol, id.
Miguel Coll y Pastor, id.
Joaquín A Ico ver y Mayol, id. 
Damian Arbona y Mayol, id. 
Miguel Casasnovas y Trias, id. 
José Mayol y Borras, id. 
Jaime Frontera y Canals, id. 
Jorge Mayol y Álbertí, Fornalutx. 
Jaime Casasnovas y Noguera, Soller. 
Andrés Rullan y Oliver, id.
Pedro Lucas Cañellas y Ripoll, id. 
Guillermo Alcover y Rullan, id. 
Antonio Morey y Ferrer, id.
Antonio Simonet y Pons, id.
Jaime Antonio Mayol y Arbona, For

nalutx.
Lorenzo Busquéis y Albertí, id. 
Antonio Bauzá y Deyá, Soller. 
Bartolomé Vivas y Castañér, id. 
PcdroJuan Juan y Darder, Valldemosa. 
Antonio Mayol y Masanet, Soller.

CANDIDATOS.

D. Juan Bautista Peyronet . . 39 votos.
I). Ramón Leandro Malats . . 31 »

Y de la exactitud y veracidad del re
sultado que acabamos de espresar certi
ficamos en Valldemosa á los veinte y dos 
de noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—El presidente, Pfdro Juan Juan.

—El secretario escrutador, Bernardo Oli
ver.—El secretario escrutador, Bartolomé 
M. Vives.—El secretario escrutador, Mi
guel Palou.—No firma el secretario es
crutador D. Pedro Francisco Vallespir por 
haber espresado no saber. El presidente, 
Pedro Juan Juan.

Aúm. 6158.

Lisia comprensiva de los nombres de los 
electores de este segundo distrito y pri
mera sección que en el día de la fecha 
se han presentado y emitido sus votos é 
igualmente del número de estos que ha 
obtenido cada uno de los candidatos que 
se espresan á continuación.

D. Guillermo Cardell y Rullan, Deyá. 
Gabriel Salas y Pons, Bañalbufar. 
Pedro Lucas Ripoll y Palou, Soller. 
Miguel Pons y Rullan, id.

CANDIDATOS.

I). Ramón Leandro Malats. . . 3 votos.
D. Juan Bautista Peyronet. . . 1 »

Y de la exactitud y veracidad del re
sultado que acabamos de espresar. Certi
ficamos en la villa de Valldemosa á los 
veinte y tres dias del mes de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. —El pre
sidente, Pedro Juan Juan.—El secretario 
escrutador, Bernardo Oliver.—El secre
tario escrutador, Bartolomé M. Vives.— 
El secretario escrutador, Miguel Palou. 
— No firma el secretario escrutador don 
Pedro Francisco Vallespir por haber es- 
presado no saber. El presidente, Pedro 
Juan Juan.

Núm. 6159.
2.* s e c c ió n . SANTA MARÍA.

Lista de los electores que en este día han lo
mado parle en la elección y de los can

didatos que han obtenido votos paya di
putado á Corles.

D. Miguel Terrasa y Sans, Buñola. 
Andrés Rullan y Cañellas, id. 
Antonio Homar y Quetgtas, id. 
Juan Amengual y Alcover, id. 
José Mesquida y Cañellas, Sta. Maria. 
Juan Julia, Buñola.
Bernardo Nadal y Marcus, Marralxí. 
Lorenzo Calafat y Crespí, Sta. Maria. 
Antonio Calafat y Crespí, id.
Amador Calafat y Sorra, id.
Jaime Cañellas y Sastre, Sta. Eugenia. 
Rafael Jaume y Llabrés, Marralxí. 
Miguel Santandreu y Coll, id.
Vicente Matas y Frau, id.
Pedro Francisco Crespí y Roig, Santa 

Maria.
Antonio Palou y Morey, Buñola. 
Guillermo Jaume y Pujol, Marralxí. 
Pedro José Jaume, id.
Juan Nadal y Palou, Buñola.- 
Bartolomé Moranta y Florit, id. 
Francisco Serra y Bibiloni, Marralxí. 
Miguel Nadal y Bibiloni, id.
Rafael Vidal y Bililoni, Sta. Eugenia. 
Bernardo Cabot y Verdera, Buñola. 
Bartolomé Simonet y Rosselló, Sania 

Maria.
Juan Simonet y Rosselló, Alaré. 
Miguel Morro y Muntaner, Buñola. 
Antonio Amengual y Bibiloni, Santa 

Eugenia.
Miguel Daviu y Llabrés, Buñola. 
Lucas Batle y Cabot, id.
Juan Cabot, id.
Rafael Crespí y Llabrés, Sta. Eugenia. 
Antonio Nadal y Marcus, Buñola. 
Antonio Villalonga, Marralxí.
Jaime Jaume y Cabot, Sta. Maria. 
Pedro Juan Vich y Cañellas, id. 
Pedro Sampol y Rullan, Alaré. 
Juan Oliver y Bibiloni, Sta Eugenia. 
Onofre Crespí y Crespí, id. 
Antonio Villalonga y Baile, Alaré. 
Mateo Homar y Reus, id. 
Gabriel Roca, Sta. Eugenia.
Miguel Simonet y Rosselló, Alaré 
Juan Cabot y Serra, Sta. Maria. 
Guillermo Busquéis y Pons, id. 
Gabriel Mesquida y Cañellas, id. 
Gabriel Serra y Bibiloni, Marralxí.
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D. Juan Russelló y Pizá, Alaró.
Juan Rosselló y Pizá, id.
Gabriel Rosselló, id.
Lorenzo Homar, id.
Andrés Bordoy y Salom, id.
Arnaldo Rosselló y Pizá, id.
Pedro José Muntaner, id.
Rafael Coll, id.
Pedro José Sampol y Cañellas, id.
Pedro Antonio Salom y Borras, id.
Miguel Pascual y Moyá, id.
José Simonet y Rosselló. id.
Pedro Simonet y Rosselló, id.
Rafael Pizá y Real, id.
Jaime Deharo y Vila, id.
José Pol, id.
Miguel Ordinas y Fiol, id.
Amador Calafat y Crespí, Sla. María.
Juan Amengual y Far, id.
Bartolomé Jaume y Cabot, id. 
Francisco Ferrer y Jaume, id. 
Jaime Capó y Vallés, id.
Andrés Cañellas y Ramis, id.

. Miguel Paiou y Rosselló. Sta. Eugenia. 
Antonio Muntaner y Villalonga, Alaró. 
Pedro Antonio Pizá, Sta. Maria.
Jaime Fiol y Ripoll, Alaró.
Juan Homar y Vidal, id.
Juan Sans y Oliven, id.
Juan Ribas y Paiou, id.
Feijpe Compañy y Compañy, id.
Miguel Poscts y Payoras, id.
Jaime Cañellas y Pizá, Sla. Maria.

e Guillermo Cañellas y Feliu, id.

Candidatos que han obtenido votos.

D. Juan Bautista Peyronet . . 6í votos.
1). Ramón Leandro Maíats . . 7 »

Los insfrascritos presidente y secretarios 
escrutadores certificamos de la veracidad 
y exactitud de la anterior lista. Santa Ma
ria 22 de noviembre do 186í.—El presi
dente, Bartolomé Jaume.—El secretario 
escrutador, Francisco Ferrer. —El secreta
rio escrutador, Jaime Capó.—El secretario 
escrutador, Andrés Cañellas.—El secreta
rio escrutador, Miguel Paiou.

Núm. 6160.

Lista de los electores que en el día de hoy 
han tomado parte en la elección para di
putado d Cortes y de los candidatos que 
han obtenido votos.

D. Gregorio Serra, Bañóla.
Sebastian Roca, Sla. Eugenia.
Juan Bibiloni, id.
Antonio Coll, id.
Miguel Bibiloni y Pizá, Sta. Maria.
Jaime Bibiloni y Pizá, Marralxí.
Juan Cabot y Far, id.
Maleo Ribas, Alaró.
Juan Calafat y Crespí, Sta. Maria.
José de Oleza, id.

Candidatos que han obtenido votos.

D. Juan Bautista Peyronet . . 7 votos.
D. Ramón Leandro Maíats . . 3 »

Los infrascritos presidente y secretarios 
escrutadores certificamos de la veracidad 
y exactitud de la anterior lista. Santa Ma
ria 23 de noviembre de 1861. —El presi
dente, Bartolomé Jaume.—El secretario 
escrutador, Francisco Ferrer.— El secreta
rio escrutador, Jaime Capó.—El secretario 
escrutador, Andrés Cañellas.—El secreta
rio escrutador, Miguel Paiou

Núm. 6161.

3.a s e c c ió n . CALV1Á.

Lista de los nombres de los electores que han 
concurrido á la ’nolacion^lldipufodo á 
Cortes y del resumen de los votos que ca
da candidato ha obtenido.

D. Nicolás Tous y Carbonell, Calviá. 
Arnaldo Salom y Jaume,¿id. 
Juan Salom'y Jaume. id. 
Juan Palliser y Simó, id. 
Matias Calafell y Morey, jd. 
Miguel Roca y Salas, id. 
Jaime Cabrer y Liado, id. 
Onorato Cabrer y Liado, id. 
Antonio María Vanrrell, Puigpuñent.

_ Juan Roca y Alemany, id. 
Matias Carbonell y Enseñát, id. 
Juan Veñys y Alemany, id. 
Vicente Terrasa yGaplIonch, id. 
Jacinto Ordinas y Sancho, id. 
Juan Carbonell y Enseñát, id. 
Jaime Cabrer y Mir, id.
Mateo Cañellas y Santandreu, Esta- 

llenchs.
Antonio Balaguer y Palmer, id. 
Pedro Antelmo Perpiñá y Palmer, id. 
Gaspar Palmer y Moncr, id.
Bartolomé Obrador y’Maymon, Calviá.

Candidatos que han obtenido votos.

D. Juan Bautista Peyronet . . 17 votos.
D. Ramón Leandro Maíats . . i »

El presidente y secretarios escrutado
res que abajo firman, certifican la veraci
dad y exactitud de la lista que precede.— 
Calviá 22 de noviembre de 1864.—.Nico
lás Tous, Alcalde.—Arnaldo Salom.— 
Juan Salom.—Juan Pallicer.—MatiasCa
lafell.

ft ún). 6165»
Lisia de los nombres de los electores que 

han concurrido d la votación del dipu
tado á corles y del resumen de los vo
tos que cada candidato ha obtenido.

D. Juan Servora y Roca, Calviá. 
Miguel Sans y Caslañer, id. 
Gaspar Moner y Juan, Andraitx. 
Juan Guillermo Caslell y Juan, id. 
Juan Perpiñá y Alemañy, id. 
Gabriel Valent y Moner^id. 
Juan Calafell y Pujol, id. 
Pedro José Alemany y Caslell, id. 
Antonio Alemany y Alemany, id. 
Bernardo Calafell y Ferragut, id. 
Pedro Juan Palmer y Pujol, id. 
Pedro Pujol y Pieras, id. 
Juan Covas y Freixa, id. 
Rafael Juan y Palma, id. 
Matias Enseñát y Moragas, id. 
Francisco Marlorell y Morey, Puigpu- 

ñent.
Antonio Marlorell y Vidal, id. 
José Apau y Dámelo, id.

Candidatos que han obtenido votos.

D. Juan Bautista Peyronet . . 11 votos.
D. Ramón Leandro Maíats . . 7 »

El Alcalde presidente y secretarios es
crutadores certifican la veracidad y exac
titud de la lista que antecede —Calviá 
23 de noviembre de 1864. — Nicolás Tous, 
presidente.—Juan Pallicer. — Arnaldo Sa
lom.—Malias Calafell.—Juan Salom.

Múme 6165.

Sanidad^Ln la Gaceta de Madrid nú
mero 320 correspondiente al lo del actual . 
se hallan insertos la Exposición á S. M., 
el Real decreto y reglamento que dice así:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n a  S. M.

Señora: La necesidad de desarrollar en 
una disposición reglamentaria los princi
pios que establece la ley de sanidad de 28 
de noviembre de 18oo respecto á la asis
tencia facultativa, ha impulsado al minis
tro que suscribe á presentar á V. M. un 
reglamento sobre este importante servicio. 
En él se ha atendido con especialidad á 
que en todos los pueblos de la península 
se encuentre siempre la acción facultativa, 
así como á que esta esté retribuida decoro
sa y puntualmente. El establecimiento de 
plazas bien doladas en los partidos rura
les, atraerá como es natural á los facul
tativos que en ellos escasean y que abun
dan en las grandes poblaciones, é intro
ducirá en los pueblos los autorizados con
sejos de la ciencia, garantizando así la sa
lubridad pública. La división en partidos 
de primera, segunda, tercera y cuarta clase 
se ha considerado conveniente, así porque 
la diferencia de las localidades exige un 
orden gerárquico dentro de este reglamen
to como porque en el plan general ha sido 
preciso adoptar una forma para fijar el 
número de vecinos que han de constituir 
el partido, pobres que deben'ser visita
dos, y asignación que debe satisfacerse. 
Al hacer el ministro que suscribe esta di
visión, asegurando á los titulare^ conside
ración é independencia, y asignaciones de
corosas, y dejándoles en libertad de con
tratar particularmente la asistencia con las 
clases acomodadas, se ha ceñido ex trida- 
mente ¿í lo preceptuado en losLartículos 64 
y siguientes de ley de sanidad.

Sensible es por cierto que inconve
nientes legales haya inposibilitado la rea
lización del plan concebido en el primer 
momento sobre comprender á estos fun
cionarios en el presupuesto provincial; pero 
ya que esto no ha podido realizarse, que
da absolutamente asegurado el pago desús 
asignaciones en los periodos trimestrales 
marcados. La intervención que se da á 
las juntas de sanidad en la calificación de 
ios facultativos que aspiren á las plazas de 
titulares es tan importante que con esta 
sola determinación se acaba con ese semi
llero de discordias y medidas vejatorias á 
que ha dado constantemente lugar la pro
visión de estos destinos. La determinación 
de pobres de solemnidad y reconocimiento 
como tales de los expósitos que se laclan 
en los distintos pueblos de la península es 
absolutamente necesaria, atendiendo á’que 
estos tiernos y desgraciados seres no tienen 
medios propios para vivir, y á que el go
bierno, bajo cuya protección están, debe 
tener previstos lodos los medios de con
servarlos. Últimamente, con el estableci
miento de estas medidas y las demas con
signadas en el reglamento; con los debe
res que so imponen á los titulares en vir
tud del art. l.° del mismo y 2.° adicional, 
así como por las restriecioncs de los ar
tículos 25 y 26, cree el que suscribe ha
ber dado un gran paso en favor de la higie
ne pública de los pueblos á de la salud 
individual de los que los constituyen, si, 
como es de esperar, las clases facultativas 
responden á los deseos del gobierno, y em
prenden con celo y actividad el cumpli
miento de sus deberes.

Fundado en estas consideraciones, some

te el que suscribe á la aprobación de Y. M. 
el siguiente Real decreto y reglamento.

Madrid 9 de noviembre de 1864.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M.—Luis Gon
zález Brabo.

Rea/ decreto.

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi 
ministro de la gobernación, después de 
haber oído á los consejos de sanidad y de 
estado, y de acuerdo con el de ministros.

Vengo en decretar que se cumpla y eje
cute el siguiente reglamento sobre organi
zación do los partidos médicos de la pe
nínsula.

Dado en Plació á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la gobernación.—Luis González 
Brabo.

REGLAMENTO

sobre organización de los partidos médicos 
de la Península.

Artículo l.° Según previenen los”ar- 
lículos 64 y 65 de la ley de 28 de noviem
bre de 1855, tendrán todos los ayunta
mientos de España facultativos titulares de 
Medicina y Cirujia para la asistencia gra
tuita de los pobres, para el socorro de las 
familias acomodadas que reclamen y retri
buyan sus servicos para el desempeño de 
los deberes sanitarios de interés general que 
el gobierno y los gobernadores de las pro
vincias les impongan dentro de su respec
tivo distrito, y para auxiliar á las corpo
raciones municipales en cuanto se refiera á 
la policía sanitaria local. Tendrán igual
mente farmacéuticos titulares que suminis
tren los medicamentos necesarios para el 
tratamiento y curación de las enferme
dades.

Art. 2.° Se considera dividida la Pe
nínsula en partidos médicos de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase, en la for
ma sigicunle:

Serán considerados como partidos do 
primera clase todas aquellas poblaciones 
que excedan de 600 vecinos; estos parti
dos señalarán al médico-cirujano un suel
do fijo de 4.000 rs.? con la obligación de 
visitar hasta 200 familias pobres, y 20 
reales mas por cada uno que pase de este 
número.

En los pueblos de numeroso vecindario 
se creará una plaza de titular en medicina 
y cirujia por cada 600 vecinos.

Serán partidos do segunda clase todas 
aquellas poblaciones que excedan de 400 
vecinos y no lleguen á 600.

Estos partidos señalarán al médico-ciru
jano una asignación fija de 3.000 reales 
anuales, con la obligación de visitar hasta 
150 familias pobres, y 20 rs. mas por ca
da una que exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase todas 
aquellas poblaciones que no bajen de 200 
vecinos, ni excedan de 399. Estos parti
dos señalarán al médico-cirujano un sueldo 
fijo de 2.000 rs. anuales, con la obligación 
de visitar hasta 70 familias pobres y 20 
reales mas por cada uno que exceda de es
te número.

Serán partidos de cuarta clase todos los 
pueblos que por efecto de su escaso vecin
dario tengan que agruparse á otros para 
reunir los 200 vecinos. Estas agrupaciones 
que recomienda la ley se cuidará que solo 
comprendan de 200 á 399 vecinos, que 
señalarán al medico-cirujano un sueldo de 
2.500. rs. anuales con la obligación de vi-
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dichos contratos, ni se obligarán á recau- 
lar las cantidades que los vecinos contra
antes y los facultativos estipulen.'sin que 
>or esto se entienda que las autoridades 
idministrativas dejarán do prestar su in
fluencia y apoyo á los titulares que recla- 
nen de los particulares morosos el im
porte de sus contratos.

' Arl. 12. No conlratarán los ayunta
mientos facultativo alguno titular para el 
desempeño de otros servicios que los pro
pios de su profesión expresados en el cor
respondiente título, ni autorizarán los go
bernadores de las provincias la menor con
travención en este punto.

Asimismo cuidarán los. gobernadores de 
hacer guardar y cumplir la Beal orden de 
1/ de octubre de 1860 relativa á ciertas 
obligaciones extrañas á su profesión que 
acostumbran algunos pueblos imponer á 
los cirujanos.

Art. 13. Los ayuntamientos de aque
llos pueblos que por su vecindario puedan 
constituir por sí solos uno de los partidos 
de que habla el art. 2.° y sostener fa
cultativos tilularés de medicina y cirujía, 
determinarán á qué clase han de pertene
cer estos.

Art. 14. Cuando haya de proveerse 
alguna plaza de titular, el ayuntamiento 
asociado á doble número de mayores con
tribuyentes determinará las condiciones 
del contrato que se haya de celebrar y ha
rá levantar el acta que corresponde.

Art. 15. Solicitada jy obtenida la cor
respondiente autorización del gobernador 
de la provincia, para cuyo fin so lo remi
tirá el acta que el precedente articulo ex
presa, deberá anunciarse la plaza vacante 
de titular en el Bolelin oficial de la pro
vincia y en la Gacela tU Madrid, señalan
do un plazo que no baje de 30 dias para 
que los pretendientes dirijan al alcalde sus 
solicitudes y relaciones de mérito docu-

silar hasta 10 familias pobres, y 20 rea- ( 
les mas por cada una que exceda de este 
número. Los gobernadores de las provin
cias cuidarán de que en estos partidos se 
atienda á la conveniencia de los pueblos 
que hayan de reunirse. La diferencia de 
asignación entre estos partidos y los de ter
cera clase se establece como compensación 
de las distancias y del mas penoso servicio 
de los facultativos.

Art. 3.° Los ayuntamientos que cons
tituyan esto partido determinarán al aso
ciarse el punto de residencia del facultati
vo, señalándole el gobierno en el caso en 
que no se pongan do acuerdo aquellos, des
pués de oirlos y de consultar á la junta, de 
Sanidad y al Consejo de provincia, asi co
mo ki cantidad con que cada uno ha do 
contribuir.

Arl. 4.° Es permitido á los pueblos 
de corto vecindario que no puedan soste
ner médico-cirujano para su exclusivo ser
vicio, y que por consiguiente tienen que 
formar parle de un partido de cuarta clase 
contratar cirujano titular que fije en ellos 
su residencia ó asociarse con este objeto.

Art. 5.° Los partidos de primera, se
gunda y tercera clase pueden contratar co
mo titulares médicos puros y cirujanos 
separadamente, en cuyo caso dividirán los 
gobiernos prudencialmenle entre los fa
cultativos las asignaciones señaladas á los 
médicos-cirujanos, oyendo previamente á 
la junta de Sanidad de la provincia.

Art. 6.° En los pueblos donde no ha
ya establecidas oficinas de farmacia se asig
nará á los farmacéuticos que so establez
can como titulares la dotación de 2.000 
reales en los de primera clase, 1.600 en 
los de segunda y 1/200 en los de terce
ra y cuarta. .

Por cada familia pobre que exceda do 
las cifras determinadas en el arl. 2." se 
aumentarán 10 rs. á estas asignaciones. 
Sin perjuicio de esto -sueldo fijo se abo
nara siempre á los farmacéuticos el valor 
de los medicamentos que estas familias 
pobres necesiten con arreglo á la tarifa 
oficial, á cuyo efecto comprenderán los 
ayuntamienlos en el presupuesto munici
pal una cantidad alzada para cubrir estas 
atenciones.

Art. 7.° En los pueblos donde haya 
establecida oficina de farmacia, sin asig
nación alguna, solamente se abonará á los 
farmacéuticos titulares el importe de los 
medicamentos con arreglé á tarifa, no 
pudiondo obligarles á prestar ninguna otra 
clase de servicios sin la debida retribución.

Art. 8.° Cada año consignarán los 
ayuntamientos en sus presupuestos muni
cipales las cantidades consignadas en los 
artículos 2.°, 4.a y 6.°, las cuales satis
farán proporcionalmente á los facultativos 
titulares el último diado marzo, junio, se
tiembre y diciembre.

Arl. 9.° Quedan obligados los ayun
tamientos, y en su representación el Alcal
de ó quien haga sus funciones, á dar cuen
ta al gobernador dé la provincia en los 
ocho dias siguientes á la terminación de 
los plazos indicados en el artículo anterior, 
do haber sido satisfechas las asignaciones 
de los facultativos titulares.

Art. 10. Serán apremiados los ayun
tamientos para el pago de estas asigna
ciones si contra lo que es de esperar de
morasen su realización en los citados pe
ríodos trimestrales.

Art. 11. Los facultativos titulares con
tralados solamente, para la asistencia de 
los pobres y para los restantes fines que 
el art. I.0 expresa, quedan en libertad de 
celebrar ó no con los vecinos que no ten
gan obligación de asistir, aquellos contra
tos particulares que gusten; pero en caso 
alguno intervendrán los ayuntamientos en 

número de mayores conlribuyenlcs de cada 
pueblo, así para determinar las condicio
nes del contrato como para la elección de 
facultativos y olorgamiento de la escritura.

El alcalde que el gobernador de la pro
vincia dcsiguc presidirá las reuniones, ins
truirá el expediente, anunciará la vacante, 
sé entenderá con la referida autoridad su
perior de la provincia, y convocaiA para i 
hacer el nombramiento y extender la es- 
crilura.

Art. 20. Conforme proviene el artícu
lo 70 de la ley de sanidad, ningún facuí- 1 
tativo titular encargado de la asistencia do 
los pobres será separado de su destino sin 
causa justificada y previo expediente en 
que se le oiga, y también á la junta do sa
nidad y al consejo de la provincia.

Los interesados tendrán en todo caso de
recho de alzada al gobierno que resolverá 
oyendo próviamento a! consejo dé sanidad 
y al de estado si lo estimase conveniente.

Art. 21. Los facullalivos titulares que 
renuncian sus destinos, cumi/Hdo que sea 
el tiempo por que se escrituraron, salvo 
en los-casos de mútuo consentimiento de 
que h&blá la ley en su art. 70 y los que 
se citan en el artículo siguiente, avisarán 
siempre á los a\ untamiento^ con un plazo de 
dos meses de anticipación para que dentro 
él puedan proveerse las vacantes.

Art/ 22 Podrán considerarse anulados 
los contratos sin el mútuo acuerdo do que 
habla el artículo anterior, siempre que va
cando en la provincia en que el facultati
vo preste sus servicios algún partido de 
mas categoría que el que desempeñe, sea 
elegido para él en los términos que so ex
presa en este reglamenlo.

Art. 23. En los contratos que los

mentadas.
Art. 16. Luego querterminc el plazo 

señalado para la admisión de solicitudes, 
remitirá el alcalde al gobernador de la pro
vincia las que haya recibido para que la 
unta provincial de sanidad forme una lis
a de los pretendientes, inscribiéndoles se

gún el orden de sus ¡merecimientos.
Tendrán las juntas en consideración pa

ra formar estas listas, los títulos acadé
micos, los méritos contraidos durante la 
carrera, los alcanzados después de haber- 
a terminado y los años que llevan de 
láctica los aspirantes. Será asimismo con
siderado como muy digno de atención el 
laber servido cualquiera do los partidos 
de que habla el art 2.°

Art. 17 Luego que el gobernador de

ayuntamientos celebren con los facultati
vos titulares se hará constar que podrá 
concedérseles hasta dos meses do licencia 
al año para los casos de ausencia y cuatro 
por motivos de salud justificados, siempre 
que pongan do su cuenta facultativos de 
la misma clase que desempeñen el servi
cio correspondiente.

Art. 24. Al facultativo titular que en 
época dé epidemia ó contagio abandono el 
pueblo ó pueblos que le tienen contratado, 
se le privará del ejercicio de su profesión 
por un tiempojnás ó menos largo, confor
me determina el art. de la ley de Sa
nidad, á cuyo fin deberá formarse el ex
pediente gubernativo que corresponde, se
gún previene la Beal orden de 11 de abril 
de 18o6.

El gobierno resolverá en vista do este 
expediento, después de haber oido el con
sejo de Sanidad y al do Estado si lo esti
mare oportuno.

Art. 2o. También impondrá el go-la provincia remita al alcalde el informe . _
de la ¡unta provincial de sanidad, reunirá biernoja pena gubernativa que tenga por 
osle al ayuntamiento y doble número de conveniente, después de haber oido a! con
mayores contribuyentes^ quienes procede- , sejo de Sanidad del reino, á los facultatí- 
rán al nombramiento del titular, eligiendo 1 vos que, dejen de cumplir con fidelidad los 
por mayoría de votos uno de los facultali- ¡ encargos relativos á Sanidad general que

conveniente, después de haber oido al con-

vos que ocupen los tres primeros lugares 
en la lista formada por la referida junta.

Art. 18. Si el profesor elegido por el
ayuntamiento y mayores contribuyentes 
aceptase la plaza de titular y el goberna
dor aprobase el nombramiento por haber
se observado todas las condiciones de lega
lidad, se procederá á extender en debida 
forma la escritura de contrato que en el 
artículo 67 de la ley de sanidad se- ex
presa. .

Arl. 19. Para la provisión de las pla
zas do médico-cirujano y farmacéuticos 
titulares comunes á dos ó mas pueblos
correspondientes á los partidos de cuarta 
clase de que trata el art. 4.°, han de ob
servarse las propias reglas establecidas en 
los precedentes artículos, debiendo ren

les fueren encomendados en el pueblo ó
dislrito de que son titulares, ó que se re
sistan á hacer ciertas operaciones de que 
depende la vida de uno de nuestros seme
jantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artícuío 1.° Serán reconocidos como 
pobres de solemnidad por los pueblos, pa
ra los efectos de este reglamento, los o ñ - 
positos que se laclen en sus jurisdicciones.

Art. 2." Quedan encargados los titu
lares por este artículo, y hasta tanto que 
se publique el reglamento de higiene pú
blica, de aconsejar á los respectivos aleal-
des de los pueblos ó zonas que constituyan 
su partido, la desaparición de todos los fo-

nirse los a; untamientos asociados de doble | eos de infección que a su juicio perjndi-

quen á lá salubridad pública, dando cucr 
la al propio' tiempo á los subdelegados d: 
Sanidad do los partidos y á los gobernado
res de las provincias para que tengan re
sultado estas denuncias.

Art. 3.° Con objeto de dar tiempo :i 
los gobernadores de provincia para la or- 
gani-zacion do partidos en la forma que sb 
determina en el art. 2.°, no empezará' a 
regir esto reglamento hasta el 1. do julio 
do! próximo año do 1865.

Art. 4 0 Los facultativos qúe ariual- 
mente so hallen sirviendo' plazas de titni^ 
res serán respetados en sus. puestos, si los 
ocupan legal monte, hasta la terminacioL 'ó
sus contratós.

Art. u.ü Quedan en libertad derescir. 
dir los contratos hoy existentes los aYmí7 
tamientos y los facultalivos; de &Uerdo 
con lo que previene la ley de Sanidád eÚ 
su artículo TÓ, y do verificarlos df mu" o, 
con entera sujeción á este reglamo;;

Arl. d.0, A medida que va\ád r: -:- 
nando estos períodos, cuidaran los / ''ít - 
nadorés de que los pueblo^ que téng-m s- 
crilurados facultativos titulares, cuyos ■ n- 
íralos se respetan sdgun el art. 4.° adn ii)-- 
nal, enlrcn á cumplir con las préscriptioj 
nes de este reglamento.

Art. I." Los’gObernadores exigir'-¡ de 
los ayuntamienlos de sus respcbtivás pro
vincias, ón lós la dias sigdMcs a la pu
blicación dé osle reglamento en la Gaceta 
una certificación del contrato subsisti i.b 
entre/el facullalivo y el pueblo, con rem- 
reacia al libro de actas del ayuntainienh .. 
Este documento será el texto do consu1 
siempre qué concurran dudas, y servil: 
para fijar la terminación sus contratos Cu-, 
el gobierno de la provincia.

Art. 8. Darán asimismo los goberna
dores al ministerio una nota semeslral d 
osle servicio, en la cual conste el nombr 
de los pueblos que consliluyen los parti
dos médicos, sudase, número de vecinos, 
nombre de los facultativos, su categoría 
bien definida con arreglo al titulo, asigna 
cion señalada y pobres que visitan, á cuy* 
efecto so llevará un registro de este peh- 
sonal con los citados requisitos.

Madrid 9 de noviembre do 18G4.=Luis 
González Biabo.

Lo que he dispuesto se inserto en el Bo- 
letin oficial para su publicidad y cumplí-' 
miento en esta provincia.

Y á fin de que pueda llevarse á efecto 
desde luego lo provenido en el de los 
artículos adicionales del inserto reglamen
to, los Sres. alcaldes so servirán remitir 
dentro del preciso término de diez dias una 
certificación del acta comprensiva deícon- 
tralo subsistente entre el faéultatiuo y la 
municpalidad. Palma 22 de noviembre de 
1864. —Antonio do Candalija.

PilKSlDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Ex po s ic io n Lí . S. M.

SEÑORA:

Desde el instante en que el gobierno d 
V. M tuvo dondeimiento do las- iñihdádo- 
nes que. dcstruian las comarcas m<ás pobla
das y fértiles de la provincia de Valencia, 
dició las órdenes oportunas para que fm 
ran inmediatamente auxiliailas las prim.t*- 
ras víclinia^ de aquella desgracia, y pVli ' 
cuantas noticias pudieran dársele, c :. c 
inlenlo.de proponer á V. M. las resoluciu 
nos que considerase de orgénte ^dopciu) 
para el alivio de tan grande desdicha
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y el estudio preliminar de los acuerdos que 
con el mismo fin deban someterse á la de
liberación de las corles. Obtenidos \a los 
primeros pormenores que se pedían, so 
terrible importancia imprime un carácter 
de suma urgencia á las disposiciones que 
es forzoso adoptar. Mas de 20 pueblos de 
consideración situados en la ribera del Ju- 
car y sus afluentes, están hoy trasforma
dos en montones de escombros, entre los 
cuales han perecido muchos de sus mora
dores: los que han logrado salvarse viven 
sumidos en el dolor y la miseria, sin otra 
esperanza que la del consuelo que del go
bierno de V. M. se prometen. A los gra
ves quebrantos que ha csperimenlado la 
riqueza urbana, destruida casi en su totali
dad, se unen las pérdidas incalculables que 
la inundación ha producido cu aquellos co
diciados campos. Los elementos más se
guros dc'a prosperidad, las obras de irri
gación, las fábricas é ingenios que alimen
taban el bienestar del territorio, han des
aparecido por completo, arrastrando en 
pocas horas entre sus ruinas el capital 
acumulado por espacio de muchos siglos 
con el sudor y ki inteligencia de innume
rables generaciones. Felizmente: señora, 
España, dolada tal vez de mas energía que 
otros pueblos, sabe encontrar en el noble 
vigor de su carácter nacional fuerzas ocul
tas que ejercita y emplea con majestuoso 
hrio en las circunstancias mas apuradas, 
fuerzas desconocidas con las cuales remedia 
en brcvQ plazo las mayores pérdidas y se 
restablece de los mas temibles abatimien
tos. As: lo ha demostrado en épocas acia
gas respondiendo generosa ante el infortu
nio que lamentaba una parle del país, con 
el eficaz apoyo do la nación culera. Hoy 
señora, que una calamidad inolvidable pe
sa sóbrela provincia de Valencia, Irasfor- 
mando en campos de desolación y esteri
lidad los terrenos mas alegres y producti
vos, natural es que asi los altos poderes 
del estado como todas las corporaciones 
del país concurran de consuno con el tesoro 
de su fecunda caridad á reparar en loque 
puedan los terribles efectos de tan horro
roso desastre. El gobierno en los prime
ros momentos so apresuró á reanimar el 
espirilu abatido de aquellos habitantes, ya 
facilitando crecidas sumas del fondo de ca
lamidades del presupuesto general del esta
do, ya autorizando para igual objeto á las 
municipalidades que lo solicitaron, y por 
último dictando todas las medidas que ca
racterizan la actividad prolectora de la Ad
ministración en semejantes conflictos, con 
el proposito do atender al socorro de las ne
cesidades mas perentorias. Pero ante la 
gravedad del mal estos medios están muy 
lejos de ser lan eficaces y reparadores como 
el angustioso estado de los pueblos des
truidos y do las comarcas asoladas recla
ma. Por estas razones el infrascrito, de 
acuerdo con el consejo do ministros, tiene 
la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

SEÑORA:-A. L. IL P. de V. M.-El 
duque de Valencia.

Reftl decrelo.

En vista de las razones que me ha es- 
puesto el presidente de mi consejo de mi
nistros, de acuerdo con el propio consejo, 
vengo, en decretar lo siguiente:

Artículo I." Se abre una suscricion na
cional para socorrer proporcionalmenle con 
sus producios á cuantos hayan quedado 
reducidos á la indigencia por efecto de las 
inundaciones que han devastado en el pre
sente mes algunas comarcas de la pro- 
\incia de Valencia.

Arl. 2.n Por los respectivos ministerios 
«o ...» nmoondrán con urgencia, y á las 

córtes en su caso las resoluciones que se 
consideren necesarias y de pronta realiza
ción para reparar en cuanto sea dable la ri
queza rústica, urbana y pecuaria destrui
da por las mencionadas inundaciones.

Arl. 3.° El presidente de mi consejo de 
ministros me propondrá igualmente los me
dios de proponer con toda brevedad en eje-, 
cucion lo preceptuado en los artículos an
teriores.

Dado en palacio á diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del consejo de ministros, Ra
món María Narvaez.

(Gacela del 20 de nobiewbre.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general dclregiisl'’o de la propie
dad —Sección 4.a—Allanado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la reina 
(Q. D.'G.) de la consulta elevada por esa 
dirección general acerca de la inteligencia 
de varios artículos de la ley del notariado 
de 28 de mayo de 1862, y del reglamen
to general dictado para su cumplimiento, 
como también del expediente instruido á 
instancia de varios propietarios de Escri
banías numerarias de esta córte sobre el 
mismo asunto; y en su vista oido el con
sejo de estado y de conformidad en lo prin
cipal con su dictamen, salvo siempre en 
su caso el derecho de indemnización á que 
se refieren las disposiciones 3.a y La de 
las transitorias de dicha ley, S. M. se ha 
dignado resolver:

1." Que los aspirantes al notariado que 
con anterioridad á la promulgación de la 
citada ley de 28 de mayo de 1862 hubie
ren solicitado notaría, cediendo, otro oficio 
de la fe pública exlrajudicial completa en 
favor del estado podrán pedir y obtener 
título de notario para punto distinto de 
aquel en que radique el oficio cuya propie
dad renuncien, observándose lo que para 
esto se hallaba establecido por las dispo
siciones y jurisprudencia anteriores á di
cha ley.

2.1’ Que para hacer uso del derecho 
que se concede en la disposición anterior, 
será necesario que el oficio cedido radique 
en población de la misma ó superior ca- 
legoríaque aquella para donde se solicitare, 
conforme á la clasificación que para las 
traslaciones establece el arl. 121 del regla
mento del notariado; ó que se cedan al Es
tado dos ó mas oficios.

3/ Que también deberá constar, en 
el caso de la disposición 1.a, la necesidad 
ó conveniencia do la provisión del* oficio 
que se solicite, ajuicio del gobierno, oyen
do sobre ello á la sala de gobierno de la 
audiencia respectiva: y cuando se lleve á 
efecto el arreglo de las demarcaciones no
tariales, fijándose el número de notarios 
que ha de haber en cada distrito, no podrá 
concederse notarla sino en el caso de haber 
vacan le.

4 ." Que lo establecido en la disposición 
que precede so observará también cuando 
los dueños de oficiosenajenadoshaciendouso 
del derecho que les concede la 6.a de las 
disposiciones transitorias de la ley del No 
lariado renuncien á la indemnización soli
citando notaría para sí ó para otra persona 
en el mismo pueblo ó distrito en que hu
biere radicado lo que ceden á favor del 
estado.

5 .° Que los propietarios de oficios ena
jenados que comprendan pueblos corres
pondientes á distintos partidos judiciales, 
solo podrán hacer uso del derecho que les 

concede dicha disposición 6.a de las tran
sitorias solicitando notaría en el mismo dis
trito ó partido judicial á que corresponda 
el punto que la real cédula de agresión se
ñale como residencia del notario, siempre 
bajo el supuesto de que resulte la necesi
dad ó conveniencia de la provisión, ó que 
haya vacante en el partido judicial luego 
que se fije el número do notarios que ha 
de haber en cadíi demarcación.

6 .° Que cuando llegue el caso de re
ducirse el número de Notarios al que debe 
fijarse por reglamento los comprendidos 
en la disposición que precede, solo tendrán 
derecho a ejercer en la demarcación ó parti
do judicial á que pertenezca el punto que su 
cédula de propiedad les señale para residen
cia; pero mientras tanto podrán verificar
lo en lodos los puntos determinados en la 
misma, á no ser que al expedirles la real 
cédula de ejercicio se disponga otra cosa, 
conforme al arl. 8.° del apéndice del re
glamento del notariado.

7 .° Que los propietarios de oficios ena- 
genados ó sus representantes que hagan 
uso del derecho que les concede la dispo
sición 6.a de las transitorias de la ley del 
notariado, y los comprendidos en la pri
mera de esta real orden, solo podrán ob
tener título de notario; pero si el qne re
nuncian a favor del Estado daba derecho al 
ejercicio de la fe pública judicial y extra
judicial, podrán nombrar sustituto que de
sempeñe las actuaciones judiciales, ó soli
citar se les autorice para servir en comi
sión una escribanía del juzgado de prime
ra instancia, quedando sujetos á lo que pa
ra cada caso ordenan la disposición 8.a de 
las transitorias de la ley, y los artículos 
2.° y 3." del apéndice al reglamento del 
notariado.

8 .° Que los nombrados por los pro
pietarios a quienes se refiere la dispo
sición 7.a transitoria de dicha ley, que 
antes de la publicación de la misma 
hubieren incoado sus expedientes, po 
drán obtener desde luego Real cédula que 
les autorice para ejercer sus oficios en los 
dos conceptos que abrazaren, y desempeña
rán en tal caso ambas funciones de la fé pú
blica judicial y extrajudicial hasta que por 
quedar vacantes sean reicorporados al Es
tado en la forma correspondiente.

De la real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de noviembre de 186í.—Arrazola. —Se
ñor director general interino del registro 
de la propiedad.

Dirección general del registro de la propie
dad.—Sección /.a

limo, señor: El arl. 248 de la ley Ili- 
potecaria previene que un ejemplar de la 
caria de pago de los impuestos satisfechos 
por actos ó contratos sujetos á inscripción 
quede archivado en el Registro.

Cuando la escritura comprende varias 
tincas sitas en distintos partidos judiciales 
y se da una sola carta de pago del impuesto 
correspondiente á todas ellas, para cum
plir en este caso con el citado articulo, el 
Registrador, á quien aquella se presenta 
después la escritura, se niegan á inscribir 
por no acompañarse el documento en que 
conste la salisfaccion del impuesto. De aquí 
se siguen graves perjuicios para los intere
sados y para el servicio público. Y entera
da S. M. (Q. 1). G.)de las consullas eleva
das sobre osle punto, de conformidad con la 
propuesto por esa Dirección, ha tenido á 
bien resolver que en el caso expuesto se 
observen las reglas siguientes:

1 .a Los interesados en la inscripción, 
al presentar á cada uno de los registradores 
la caria de pago, acompañaran una copia 

de ella en papel común firmada por log 
mismos ó por el que la presente, ó por un 
testigo, si este no pudiere firmar.

2 .a El Registrador colejerá el original 
y la copia, y encontrándola exacta, pondrá 
con media firmad conforme, y sellada con 
el del registro, lo archivará en el lugar 
de la carta de pago original, quedando asi 
cumplido lo que dispone el párrafo segundo 
dnl articulo 248 de la ley Hipotecaria.

3 .a En la carta de pago original lodos 
los registradores que se hayan quedado 
con copia en la forma expuesta pondrán 
nota expresándolo así con las formalidades 
de inedia firma y sello marcadas en la re
gla anterior.

4 .a El Registrador á quien correspon
da hacer la última inscripción del documen
to se quedará con la caria de pago original 
archivándola en su registro.

5 .a Si en la actualidad algún registra
dor hubiese archivado la carta de pago que 
haya de presentarse aun á otros registra
dores, la devolverá al interesado si la pi
diere; quedándose con copia, según lo dis
puesta en las reglas 1 ,a, 2.a y 3.a de la pre
sente real orden.
, De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 16 
do Noviembre de 1864.—Arrazóla.—Sr. 
Director general interino del Registro de la 
Propiedad-

(Gacela del 11 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reo/ decrelo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 9.° 
de la ley de 29 de junio último,

Vengo en nombrar presidente de la jun
ta del ensanche de San Sebastian al alcalde 
de dicha ciudad, y vocales á D. Tadeo 
Ruiz de Ogarrio y D. José Galo Aguirre- 
sarobe, concejales designados por el ayun
tamiento; D. José Miguel Labaca, abogado 
en ejercicio; 1). Manuel Matheu y Fort, li
cenciado en medicina; D. Antonio Cortá
zar, arquitecto; D. Manuel Aramburu y 
D. Eugenio Ripalda, elegidos por la ma
yoría de los propietarios en la zona de en
sanche, y á I). Francisco Mendiola, que lo 
ha sido por las del interior de la población.

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la gobernación.—Luiz González 
Brabo.

(Gacela del 22 de noviembre.}

ANUNCIOS.
FOMENTO DE LA POBLACION RURAL

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .

Memoria premiada por la academia de 
Ciencias morales y políticas y recomenda
da por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y comercio.

Se halla de venta en la sección de Fo
mento, al Ínfimo precio de 12 rs. ejemplar.
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